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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 64/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ~RUAPAN, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO l 
SUBSECRETARÍA GENERA DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE ' DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil di cinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de cinco de diciembre de dos mil dieciocho, dictada Sin registro 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de' Justicia de la 
Nación en la pre'sente controversia constitucional. 

Documental recibida a las nueve horas con treinta siete inutos del día de ho en y ¡11 y, 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucion~les y de Acciones de 
lncons~11\icionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Const_:yJ0 

Ciudad de México, a nueve de en8ro de dos mil di~ueve. 
\ 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la ~nda Sala de este Alto 

Tribunal, en la que se sobresee en la ~esente controversia 

constitucional, con fundamento en el a:rti~o _44, f árrafo primero1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I~ dEfl Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados ,):Jn~dos Mexibanos, se ordena su 

notificación a las partes. ~ 
Notifíquese y, una vez que_ ~se estado este proveído, archívese el 

expediente como asunto conclui~ 
Cúmplase. 

Lo proveyó y firma e~inistro Arturo Zal ívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de a Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán ~nda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accionrn~Ónstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acuerd_os de este.Alto 1 i{~n,al, que d~ 
.·~ / -- \~Y1." 

/.,;P' ' - .-"' 
~· ··ú:·~. 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Sembnario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 1 

 
 
 
 
 




